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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo chávez carrillo Km. 1.5 carr. colima - coquimatlán c p. 2g050 Tel. 3.12 316 38 4g*çi¡ l-no

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, SERVICIoS Y oBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE CoLIMA

FECHA: l8 DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOLICITA: POtlCtA MUNtCtPAt DE COLTMA

PARA UTILIZARSE EN: SERVICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE PARA LAS CAMARAS DE VIGILANCIA DE LA POLICIA
MUNICIPAL

No. DE REQU|SIC|óN: 2021 - OO3o8

PARTIDA PRESUPUESTAL: 03 - OI - 07 - OI SERVIcIos DE INTERNET

RECURSO: 01 - 01 - 0l FTSCAL

FUNDAMENTADO EN EL NUMERAL45, NUMERAL I, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO

DE COLIMA.

SUM SERVICES, S. DE R.L. DE C.V.

CREDITO

$ 434,1 I 2.00

SUBTOTAT s434,'t12.O0

IVA s69,457.92

TOTAT $s03,56
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No.

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE CON
EL LICENCIAMIENTO ANUAL DEL SISTEMA EVIDENCE
r02 LtcENctAS (CAMARAS) 3 LtCENC|AS (ADM|N) l2
HRS. DE GRABACIÓN DIARIAS POR CAMARAS HASTA
150 GB POR ANO POR CAMARA POR UNA
VIGENCIA DEL OI DE MARZO DE2OZ\ AL 28 DE
FEBRERO DE2022

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 434,r I2.00

P.U IMPORTE

lo



I

I

#*xafãæraos
en Cotlmo

Policía Municipo[
Ce Colimc

MEMORANDUM No. PMC-DA- 3Tolzozt
Colima, Col., r8 de enero de zozr

ASUNTO: Oficio

s Ate &
Þv{È s

c.c. - Archivo.-

"i,flEË3å.,il_1":,ï?,i.ïâ,IhPROBAbö

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.
PRESENTE.

Por medio del presente, solicito se someta a aprobación en el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima, los
servicios de almacenamiento en la nube con el licenciamiento anual del Sistema Evidence,
con un total de roz licencias de usuarios (cámaras) y 3 licencias de administrador (del r" de
marzo de zozr al z8 de febrero de zozz), toda vez, que la vigencia contractual vence el z8
de febrero del año en curso, y por ende se debe prever la continuidad del servicio al día
siguiente de la vigencia del contrato.

Lo anterior, en virtud de que, son servicios necesarios para el cumplimiento de la
reglamentación, en cuanto a respaldo de video-vigilancia se refiere en el Reglamento de
Orden y Justicia Cívica del Municipio de Colima.

Sin otro en particular, quedo a êS, Y cordialsalutlo.
t9'

ATE AME TE
NICIPALJß EL COM NADO

E SEG YJU crA cívtcA

AL DRO GONiZeteZCUSSt r
)

J

iiJST - . tiVlCA,

tu
Francisco Ramírez Villareal No. 57o coionia el porvenir, colima, colirna. c.p zgorg

Tei: 31638o8 y 3tzt59zz64
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Memorándum No

Col., a z8 de enero de

Colimo

L.A.E. MA. DEL CARMEN
Oficial Mayor
PRESENTE.
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
com¡rÉ DÊ CO?r' -ù 2018-2021

APROËAEÐO
Por medio del presente, y con fundamento en los artículos 44, numerales t, z, 3y 45, numeral r, fracción r,

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, como Titular de la

Policía Municipal de Colima, en mi carácter de Comisionado Municipal de Seguridad y Justicia Cívica del H.

Ayuntamiento de Colima, solicito la autorización para la contratación a través del método de la adjudicación

directa a la empresa denominada SUM SERVICES, S. DE R.L. DE C.V., con R.F.C. SSE-r3o4zz-4R4, para que lleve

a cabo los servicios de almacenamiento en la nube con el licenciamiento anual del Sistema Evidence, con un total

de roz licencias de usuarios (cámaras) y 3 licencias de administrador, dicha empresa es quien proporciona la

capacidad de almacenamiento que cubre las necesidades de grabación del H. Ayuntamiento de Colima, rz horas

diarias de grabación diaria (lzop) por cámara, hasta r5o Gb por año por cámara con flujos automatizados de

transferencia de datos y actualizaciones de firmware, asa como las herramientas para la gestión de permisos de

usuarios personalizables y de la evidencia digital, aplicaciones para la redacción y protección de datos personales,

flujos automatizados de trabajo, diseño y ejecución políticas de retención de videos, generación de cadenas d

custodia digital, herramientas de análisis y auditoría del uso del sistema, incluyendo la carga y descarga de medios

digitales soportados desde y hacia dispositivos de almacenamiento local, así como la posibilidad de dispositivos

móviles, con lo que se estaría cubriendo el respaldo permanente por el año contratado, y que con ello se cumpl

con lo doble de meses, 6 (seis) meses, que nos exige la normatividad.

Con base a lo anterior, se requiere dicha contratación con la empresa en mención por las especificaciones

técnicas que el proveedor nos proporciona y se requieren de manera exclusiva por el área de la Policía Municipal de

este H. Ayuntamiento, pues con ello, se logra dar cumplimiento al artículo 89, del reglamento de Orden y Justicia

Cívica del Municipio de Colima, mismo que a la letra dice:

Artículo 89.- "Iodas las audiencias serán registradas y videograbadas por cualquier medio tecnológico al

l3ì il

alcance del luez, la grabación o reproducción de y sonidos se considerará como pafte de las

actuaciones y registros y se conseruarán en
a su remisión al archivo. ....",

porseis mese, momento cual, se procederá

',2o2!, AÑO DE GRISELDA ÁLVAREZ PONCE DE LEÓN"

FRANCISCO RAMíREZ VILLAREAL NO. 570 COLONIA EL PORVENIR, COLIMA, COLIMA. C.P
TEL: 3163808 Y 31 21592264 tu
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Asimismo, teniendo como única prioridad el cumplimiento de dicha reglamentación como e

gubernamentaly atendiendo al principio de economía se llevará a cabo la contratación por un año con la emp

en mención, del or de marzo de zozr al or de marzo del zozz, por ser la mejor oferta, hasta por la cantidad de s

5o31569.92 (quinientostres mil quinientos sesenta y nueve pesos gzl:.oo ¡4.N.), cantidad que se cubrirá en cuatro
pagos mensuales, con los recursos asignados a la partida presupuestal número o3-o1-o7-o1, denominada "servicios

de lnternet".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción a la licitación
pública el artículo 45, numeral r, Fracción l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, en razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el
más idóneo de acuerdo a sus conoc¡mientos y presupuesto, máxime que el Municipio de Colima adquirió el equipo
(cámaras) y el software para la utilización del video generado por las mismas, permitiendo de manera ágil y oportuna
la administración de los archivos, optimizando de esta manera los recursos de almacenamiento, lo anterior desde
el ejercicio 2019, por tal motivo es el único que cubre todas las necesidades de procesamiento de la información
requerida, además de que la Empresa SUM SERVICES, S. DE R.L. DE C.V., solventa los requerimientos de
mantenimiento, asesoría y soporte técnico, en tiempos considerablemente cortos, y que por ser quien posee
titularidad de los derechos de las licencias en el país de la marca del hardware, y que de no ser el adjudicado
la operatividad del H. Ayuntamiento resultaría un tanto oneroso la implementación de un nuevo sistema teni
que cu brir las mismas necesidades con las que viene opera ndo y funciona ndo la ad ministración de este tipo de vid
vigilancia Municipal.

Lo anterior, en virtud de que el Sistema de administración de la video-vigilancia evidence.com es la

herramienta básica e indispensable en la operación de las funciones de análisis, obtención y aprovechamiento que

realiza la Policía Municipaly elJuzgado Cívico del Municipio de Colima, debiendo garantizarse las herramientas de

trabajo para no obstaculizar la operatividad de los servicios en dichas áreas; asimismo, dada la importancia de contar

con sistemas informáticos que organicen y permitan tener un efectivo manejo y control de la información que se

genera en la administración pública municipal, resulta esencial garantizar la gestión de la información con la
confidencialidad, integridad y disponibilidad que se requieren en el acceso a los datos y sólo permitir acceder al

personal autorizado para realizarlo con eficacia y eficiencia en el cumplimiento de la normatividad aplicable.

Asimismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública correspondiente a la
fracción l, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por adjudicación directa servicios de

almacenamiento de información en la nube, en los que no existan seruicios alternativos o sustitutos técnicamente
razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona qu posee la
titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes

N{ ß*l¿ "2o.,!,Año DE GRIsELDA ÁLVAREZ poNCE DE LEóN,

570 COLONIA EL PORVENIR, COLIMA, COLIMA. C.P 2BO1
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FRANCISCO RAMíREZ
TEL: 3163808 Y 31 21592264
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Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y económicos con la finali

de asegurar las mejores condiciones disponibles para el Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad,

financiamiento, experiencia, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la

prestación de Servicios del proveedor descrito en el primer párrafo.

Asímismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra sustentado en

los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo

44, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, siendo los

siguientes:

Economía. Este criterio se configura en razón de que la contratación de los servicios requeridos implica la asesoría

y soporte técnico de la administración de la información en la nube, su importación y exportación a medios físicos,

con un Sistema desarrollado por el proveedor propuesto, respecto del cual este último posee derechos exclusivos,

lo que imposibilita la realización de una licitación para la contratación de los servicios que requiere el suscrito.

Eficacia. Radica en que la contratación del proveedor SUM SERVICES, S. DE R.L. DE C.V., que se pretende realizar

a través del procedimiento de adjudicación directa, cumple con las características requeridas por el área que

represento, siendo necesaria la prestación de los servicios que este ofrece para garantizar el co

almacenamiento de los archivos de video-vigilancia.

Eficiencia. Cobra sentido toda vez que se pretende mantener el correcto y óptimo almacenamiento siendo funcional
en todo momento que se requiera; en ese tenor, la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa,
resulta eficiente al derivarse en un uso racional de los recursos con los que cuenta esta dependencia, evitando la
pérdida de tiempo y recursos municipales al propiciar la integridad de la información almacenada.

lmparcialidad. Es necesario referir que la empresa denominada SUM SERVICES, S. DE R.L. DE C.V., es la

propietaria de los derechos exclusivos en el país de la marca de hardware y software utilizada en el H. Ayuntamiento

para tema de video-vigilancia, sin que ello derive en que exista parcialidad al adjudicar la contratación

çtc5l:lf
,4, -: ì, a .1.-: ;-:: iI.i :r-l

í,' D íl lr lr r> l- t>

''2c.27., AÑO DE GRISELDA ÁLVAREZ PONCE DE LEÓN

FRANCISCO RAMIREZ VILLAREAL NO. 570 COLONIA EL PORVENIR, COLIMA, COLIMA. C.
TEL: 3163808 Y 3121592264
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al criterio de honradez, en el entendidoLae ección del proveedor pro puesto s

que entre los funcionarios de esta dependencia y el proveedor al cual se solicita adjudicar la contratación no

relación distinta a las propias del procedimiento, que puedan presumir actos de corrupción en la adjudicación de la

contratación de los servicios.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la existencia y

cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que podrán ser consultados por

quienes en este proceso intervengan o quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los servicio de

Almacenamiento en la Nube para la video-vigilancia, para el ejercicio fiscal zoz:., con base a las razones y

justificaciones ya expuestas.

Sin otro en particular, quedo a sus órdenes, y aprovecho la ocasión para envia ial saludo

ntamente
Colima e 2O2t ì.1 ..

¡SIONADO M ICIPAL
DE SE RIDAD Y JU CIA CíV¡CA

DR. ALEJAND oNzÁLEZ CUSS|

l\)ù.^il,(

''2cz7-, AÑO DE GRISELDA ÁLVAREZ PONCE DE LEÓN"

FRANCISCO RAMIREZ VILI-AREAL NO. 570 COLONIA EL PORVENIR, COLIMA, COLIMA. C.P 28019
TEL: 3163808 Y 31 21592264
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 31 6-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021 - 00308

Fecha

1810112021

Situación

LIBERADA

Solicitante pot-lcíR MUNtctPAL DE coLtMA Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial OTROS SERVICIOS GENERALES Almacén
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-01 -07-01 -001 -00002 SERVICIO l,OOOOOO SERVICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE

CON EL LICENCIAMIENTO ANUAL DEL SISTEMA EVIDENCE 102
LTcENCTAS (CAMARAS)3 LTCENCTAS (ADMTN) 12 HRS GRABACTON
DIARIA POR CAMARA HASTA 150 GB POR ANO POR CAMARA

04-02-01 - 03-01-07-01 - 026-01 01-01-01

SERVICIOS DE INTERNET.

Ñ-(, urtq/

,Ø

Observaciones

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE PARA LAS CAMARAS DE VIGILANCIA DE LA
POLICIA MUNICIPAL

EIaboTó : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

AUTORIZA

DRO CUSSI

MUNICIPAL

soLrctTA

DRO CUSSI

MUNICIPAL DE SEGURIDAD Y

Fecha : '1510212021 02:15:38 p. m

JUSTICIA
SEGURIDAD Y

JUSTICIA CIVICA

ás.:1



SUM E I SERVICES

@¡zac¡ón SS21-280121

Maria de los Angeles s6e
Seguridad Publ¡a
Al€ldia de Col¡me, Colima
2al07/27

'i'ffiËBb',.llo 11î?,'-.i3â, 3.,,**.,*APROBÃöö' 
@

Tel.55 1950 0830

RFC SSE1304224RATengo el agcdo de poner e su dispos¡ción la oferf¿ de 16 siguiefies productos:

@lzÀooN vÁuDA PoR:rt Dtas.
PREOOS EN MONÊDA NAOONÄL
LOS PREOOS PUEDEN CAMBITAR SIN PREVIO AVISO.
I..AS UCENOAS DE USUARIO Y ADMINISTRADOR DEBEN RENOVARSE ANUAI.II'ENTE.
@ND¡OONES CÍ,MERoÄI¡5:100'26 ÞOR ADELANTADo O o.rAfRO PAGOS MENsuAt-ES q)NSEO.rnvOs slN IÍ{TERESES O RECiRGOS, DESDE LA REcpOóN DE tOS PRODUCTOS.
ENTREGA INMEDIATA A PARTIR DE LA REGÞOON DEL PAGO.

Atenfåmente: Mauricio Flæs
DIRECTOR @MEROAL

A AXON :L=îåå",yl",'J
1€æO-¡¡Ú|iÐ¡qælñ&òMtuqE È

\lt,iltU

rrcdmo

icenc¡a n¡wl "ADMINISTRADOR", GRÀT|5 por un año pêÞ lâ gestión de med¡6 digitêles en la plabfome
:vidence.@m.

nclu!€ hemmientas pêE le gestión de pemisos de Gueri6 peFonalizables y de lê ëvidenc¡a dititå|, ãpl¡ec¡ones paE
å redacción y protæción de dêt6 peßônêlês, fluj6 automatizadG de tÞbajo, d¡seño y ejerc¡ón polítics de etención
le vide6, geæÊc¡ón de ÈdenEs de cctod¡e d¡g¡t¡|, hecmienÞs de ãnál¡s¡s y auditoríê del uso del sistemã, t
)clúelizaciói de litworc .

nc[4æ la erga y des€rgê de medi6 digitãles soporÞdos desde y hèc¡a dispos¡tiE de almåcehemiento l@1, as¡

jcencie n¡Þl "USUARIO" tþr un èño paE el ãlmâcenamiento de evidencia de émaGs peEonales en la pletefoma

ncluìÞ el elmecenamiento de 12 hoEs diar¡es de gÊbecion diaria (720p) por GmeE, hasË 150 GB por ãño por cámãE
:on flui6 automat¡zedd de tcßferencia de dat6 y ed@lizaciones del¡¡worc

:vidence.@m-

Cåntidâd

3

!o2

Pft¡o un¡briô

s

S 4,2s6.00

5 4vr-tt2-(n

s

s 434,772.OO

Total sin IVA

filt-r]-f.trrm
¡EIr-r,ErE!E't



AAXON
I78OO N 85Th STREET

SCOTTSDALE, ARIZONA 85255

AXON COM

H.

AP
ÉG,

R

cERTtFrcADo DE o¡stRreuctóN

Axon Enterprise, lnc. (anteriormenle Axon Public Safety B.V. y Taser lnternationat),
empresa fabricante de Dispositivos Electrónicos de Control marca TASER@
modelos X2, X26P, X26E y Taser 7; de cámaras coçorales, Axon Body 2, Axon
Body 3, Axon Flex 2 y Axon Fleet 2; y de software marca Axon@, certifica que la
compañía SUM SERVICES S de RL de CV, con domicilio en Avenida Casa de la
Moneda #200, Edif. 12 Depl. 104, Lomas de Sotelo, Miguel Hidalgo, Ciudad de
México, CDMX, CP 11200, es distribuidor de los productos Axon@ y TASER@ en
el Tenitorio Nacional, con contrato vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

Este certificado de distribuidor concede las siguientes facultades a SUM
SERVICES S DE RL DE GV:

Representar los productos Axon@ y TASER@ para todos aquellos procesos de
licitación y contratación directa (o procesos similares) en México;

Promocionar, vender y suministrar consultoría en todos aquellos temas
relacionados a nuestros productos; y,

Ofrecer garantías, servicio técnico postventra, y reemplazos en el centro
autorizado de servicio que para tal efecto tiene acondicionado nuestro
Distribuidor en México.

Para cualquier información adicional que se requiera favor contactar directamente
a nuestro distribuidor, Sum Services S de RL de CV en el teléfono +52 55
5250.5567 o en el correo electrónico m.flores@sum-services.com con el señor
Mauricio Flores, o con quien suscribe la presente, en elteléfono +52 55 2900.4089
o en el correo electrónico jortizsullivan(ôax .

Se emite el presente certiflcado a los ocho (08) días de enero de 2021.

Cuenta para México

a

a

l-.(
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H. AYUNTAMIENÎO DE COUMA
cou¡tÊ ÞE cofrr' s2o1s-2021

APR,OBADO

hola + METRoCnnRtER.

alia nza que comunica éxito.

Título del documento: Servicios en la nube AWS

Fecha:26 de enero de2021.

Número de Oportunidad: 368869

Cliente: Ayuntamiento de Colima

Ejecutivo Comercial: Marco Antonio Roldán Sotres

r/

Atención Comercial
01800 ytT ß49

GDL, CDMX y MTY 9690 6000
Resto det país 690 5000

hola.com fly6f metrocanier.com
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Requerimiento del Cliente
El cliente Ayuntamiento de Colima como parte de la mejora de sus procesos de negocios busca una solución
que brinde un servicio de almacenamiento en la nube con los siguientes requerimientos técnicos:

Almacenamiento en cloud para 130 TB.a

Propuesta al cliente
Hola lnnovación considera lo siguiente para proveer la solución de almacenamiento en nube al cliente:

o Amazon 53
,/ 130 TB almacenamiento 53 Standard
,/ 20 millones de peticiones PUT, GET, LlSl POST

Descripción de la solución

Amazon 53
Amazon Simple Storage Service (Amazon 53) es un servicio de almacenamiento de objetos que ofrece

escalabilidad, disponibilidad de datos, seguridad y rendimiento líderes en el sector. Esto significa que

clientes de todos los tamaños y sectores pueden utilizarlo para almacenar y proteger cualquier cantidad de

datos para diversos casos de uso, como sitios web, aplicaciones móviles, procesos de copia de seguridad y

restauración, operaciones de archivado, aplicaciones empresariales, disposítivos loTy análísis de big data.

Amazon 53 proporciona característ¡cas de administración fáciles de utilizar que le permiten organizar los

datos y configurar sofisticados controles de acceso con objeto de satisfacer sus requisitos empresariales,

organizativos y de conformidad. Amazon 53 está diseñado para ofrecer una durabilidad del 99,999999999 %

(11 nueves) y almacena datos de millones de aplicaciones para empresas de todo el mundo.

Amazon 53 Estándar (S3 Estándar)

53 Estándar ofrece almacenamiento de objetos de alta durabilídad, disponibilidad y rendimiento para datos

a los que se obtiene acceso con frecuencia. Dada su baja latencia y alto nivel de procesamiento, el tipo 53

Estándar es apropiado para una amplia variedad de casos de uso, como aplicaciones en la nube, sitios web

dinámicos, distribución de contenido, aplicaciones para dispositivos móviles y videojuegos, y el análisis de

big data. Las clases de almacenamiento de 53 se pueden configurar en el nivel de objeto y un solo bucket
puede contener objetos almacenados en 53 Estándar, 53 Capas inteligentes, 53 Estándar - Acceso poco

frecuente y 53 Zona única - Acceso poco frecuente. También puede usar las políticas de ciclo de vida de 53

para trasladar automáticamente objetos entre tipos de almacenamiento sin realizar cambios en las

aplicaciones.
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Ca racterísticas pri ncipa les :

o Baja latencia y alto nivel de procesamiento.
o Diseñado para ofrecer un nivel de durabilidad de 99,999999999% de los objetos en varias zonas de

dísponibilidad.
o Resistente a los eventos que afectan a una zona de disponibilidad completa.
o Diseñado para ofrecer una disponibilidad de 99,99% durante un período de un año.
o Respaldado por el acuerdo de nivel de servicios de Amazon 53 en relación con la dísponibilidad.
o Admite SSL para datos en tránsito y cifrado de datos en reposo.
o Administración del ciclo de vida de 53 para la migración automática de objetos a otras clases de

almacenamiento 53 .

a

Elementos incluidos y no incluidos en la propuesta
Lo que NO se incluye en la propuesta

o No se incluye medio de transmisión o lnternet.
o No se incluye integración con directorio activo
o No se incluye configuración en sitio
o No se incluye gestión de aplicativos

LJ,AM
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Propuesta Económica.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
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s 91,640.00

Costo Hola MetroCarrier

1. Precios en Moneda Nacional
2. Plazo de contratación 36 meses
3. Los costos no incluyen el impuesto al valor agregado IVA

Servicios
Funcionalidades por configurar

o Creación de credenciales para acceso IAM
o Creación de repositorio en Amazon 53.

. Hab¡l¡tación de SDK y CLI para comunicación mediante línea de comandos y consola.
o Memoria Técnica y Transferencia de conocimientos.

Responsabilidades para la implementación
Responsabilidades del cliente

¡ Proporcionar un contacto técnico con responsabilidades en administrar los sístemas involucrados y
que tenga un nivel apropiado de conocimientos y de privilegios en acceso a los sistemas, a la
información necesaria para ejecutar los seruicios propuestos, que sea capaz de autorizar y validar los
servicios entregados por hola MetroCarrier.

o Proporcionar disponibilidad de ventanas de mantenimiento de cualquier sistema para hola
MetroCarrier (o un agente autorizado), Ias veces que sean necesanas.

Responsabilidades de hola MetroCarrier
1. Asignar un líder de proyecto que sea el contacto principal para resolución de problemas, revisar

actividades del plan de trabajo, realizar entrevistas programadas, y colectar información para
realizar la discriminación de esta.

2. Asignar recursos con el perfil apropiado para la ejecución de los servicios de consultoría e

implementación indicados en este documento.
3. Asegurar que las políticas y procedimientos establecidos en este documento se cumplan.
4. Revisar periódicamente con el cliente el proyecto para determinar si este documento continúa

siendo adecuado a sus necesidades

Atención Comercial
01800 347 4849

h-.t r^¡- Url

GDL, CDMX y MTY 9690 6000
Resto del país 690 6000
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Responsabilidades Mutuas

H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
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Apoyando este esfuerzo, tanto el cliente como hola MetroCarrier deberán:

Asistir a reuniones de revisión del proyecto en los tiempos y lugar acordados mutuamente para
discutir el estatus del proyecto, problemas, nuevos requerimientos y lograr la satisfacción del
proyecto.

Proporcionar apoyo vía telefónica y mediante conferencias para resolución y seguimiento de
problemas, así como a los acuerdos con minutas vía correo electrónico.
Tener una reunión de conclusión del proyecto vía telefónica, para aprobación del servicio
entregado y visto bueno por parte del cliente.

ATENTAMENTE

1.

2.

3.

Atención Comercial
01800 3¿t7 M9

Ejecutivo de cuenta Sector Gobierno
Hola Metrocarrier

W,..;JzI/

GDI- CDMXy MTY969O SOOO

Resto del país 690 6000
hola.com flyEO metrccarrier.com
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OF¡CIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

coMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SER.VICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: 18 DE FEBRERO DE 2021

N9 DE COMITÉ: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

REQU lSlClON :2021 -00263

PARA UTILIZARSE EN: N/E 172 CAMIONETA NISSAN ESTACAS

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓru V VRruTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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Fundamentado en la fracción Xlll ael artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones A.

Sector Público

m¡entos y Servicios del

do de Colima

SUBTOTAL

rvA

TOTAL

DE COLIMA
lì Zoi8-2021

"4Elo

6

5

4

13

L2

10

9

8

DESCRIPCION

GOIVîA BARRA ESTABI LIZADORA

BUJES DE HORQUILLA.

ROTULA SUPERIOR

ROTULA iNFERIOR

BRAZO AUXILIAR

VARILLA DE DIRECCIÓN

VARILLA CENTRAL

RECTIFICADORES

ALINEACIÓN

CAJA DE DIRECCION

TORNILLO DE BARRA ESTAÐIL|ZADORA

GALLETA DE DIRECCIÓI.J

SET DE BALATAS DELAI\TERAS

MANO DE OBRA

CANTIDAD

4

L

2

2

1

2

t

1

l_

I

I
I

2

L

2

s 343.00
s 372.00

5 42z.oo
s 466.00
s 1,059.00

S 2so.oo
S 3,8oo.oo

S 323.00
s L38.00

S 106.00

s e7.00

s 8s.oo

s 2,800.00

5 60.00

s 1_,059.00

CREDITO

RUBEN REYES VALDOVINOS

s 21_2.00

s 388.00

s 8e.oo
S 686.00
s 744.OO

s 422.00

s s32.00

Stt,go¡.oo

S 2,8oo.oo

s L20.00

s 2so.oo
$ 3,8oo.oo
s 323.00
S l38.oo

Si.3,877.08

$i.,914.08



263
Reyes Autobohn
Ruben Reyes Valdovinos

Revolucionl39
rectifi cacionesreyes@hotmail.com

Colima, Col.
l., ," , :

1.00
2.OO

1.00

1.00
1.00

1.00

2.00

4.00

2.OO

2.OO

L.00

2.OO

1.00

CANT.

SERV

SERV

SERV

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

MANO DE OBRA

RECTIFICADOS

CAJA DE DIRECCION

SET BALATAS DELANTERAS

GALLETA DE DIRECCION

TORN ILLO BARRA ESTABILIZADO RA

BUJES DE HORQUILLA

GOMA BARRA ESTABILIZADORA

ROTULA SUPERIOR

ROTUI-A INFERIOR

BRAZO AUXILIAR

VARILLA DE DIRECCION

ARILLA CENTRAL

CONCEPTO

TOTAL

t.v.A.

SUB TOTAL

60.00

S roe .oo

97.00

S ¡¿g.oo
372.OO

466.00

S rg,azz.og
S t,gt+.og
S tt,g6g.oo

L20.OO

S zso.oo
800.00
323.00

138.00

272.OO

388.00
$ eg.oo
$ sso.oo
5 tqq.oo

422.OO

S gsz.oo
059.00

CTIENTE

# VALE :

¡tEttoórt ¡:
VEHICULO: NISSAN PtCKUp pLACAS: FH-74-686 NlEz t72 KMS: 325,127

Pa

FECHAH AYUNTAMIENTO DE

t-(



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 31 6-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00263
Fecha

22t0112021

Situación

LIBERADA

Solicitante PAReuEs JARDtNES v AneRs vERDES Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OOO73 NISSAN ESTACAS CAMIONETA PICK UP STD CAJA METALICA EQUIPO DE CARBURACION A GAS LP. NIE:172

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

DE COLIMA
'ii 2018'2021

.#hÐÐ

AUTORIZA

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos púBLtcos
JAIME GONZALEZ

ÁREAS VERDES

'l

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION PARA EL NIE- 172 NISSAN-ESTACAS

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha r '1110212021 02t27t24 p.m.

DIRECTOR DE PARQUES
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SISTEMA DT CO MPACTACION

MOTOR

USPËNSION

FRENOS

TRECC|ON

rRnrusH¡lstoN

FLECHA CARDAN

UNIDAD: z

SiSTEMA DE ENFRIAM]ENTO

SISTEMA ELECTRICO

E ADAPTACiONES

SISTEMA HIDRAULICO

LAMINADO Y PINTURA

TAPICEiìIA

TEi. .!P.IME ALEJANÐRO PA.DILLA

ZARAGOZA

Df RËCTOR DEL TALLER M

LLANTAS

T MOFLES

SISTEMA DE INYECCION
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECANICO

Presente.

A trovés de este conducto soticlto de [o mqnerct mós qtento su opoyo,

porq que se reolice [o reporoción de [o siguiente unidod.

En espero de contor con su votloso opoyo, recibq un cordlol soludo.
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g
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172 Nisson
Alfonso
Estrodo

Porques

Jordines
-Reporor suspensión

lng. Joime
Gonzolez
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Memorándum : No. OM-TALL-03 5 /2021.

Asunto: Se justifica por
ú6tç

. E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
Adjud

PRESIDENTA DEL GOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales I ,2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [c qutorización de

controtoclón o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN

REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para

que proporcione el servicio de la reparación de los sistemas de suspensión y dirección,
para la camioneta ESTACAS marca NISSAN NIE 172, modelo 1995, número de motor

KA24074762M y serie 5MSSD21004633, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Parques y Jardines; lo anterior por un

monto total de $13,877.08 (Trece mil ochocientos setenta y siete pesos 081100 m.n.)
con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a
la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento

de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posi
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razon de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimientc preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
ßeqüiffø,æi¡¡v@¡g:re!ørâcbnes adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
lde I inSu rftip io, (' àslíLrc@n cCfeúeminæsi I os se rvi ci os q ue se req u i ere n
C P 28C5û let. 3i2-31ó-3846 Y 3'ì2--Jló-sô:içr

www.colÉntc,.gob.r.x
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Xueden 
ser realizadosT
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la intervención de un taller externo especialista.
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En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los

sistemas de suspensión y dirección de la camioneta estacas marca NISSAN NIE 172,

modelo 1995, número de motor KA24074762M y serie 5MSSD21004633, asignada a la
Dirección de Parques y Jardines; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas de los sistemas, por lo tanto se requirió desarme
de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen
para su reparación de los sistemas de suspensión y dirección en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión y la

dirección, (reparar suspensión y dirección) provocaría que se pierda el control del manejo
del vehículo, es riesgoso, puede provocarse un accidente, por consiguiente no sería
posible dar cumplimiento a su objetivo que es la recolección de basura, el manténimiento
de los jardínes, así como las podas de los árboles y plantas de los jardines del municipio
de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
Iicitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
nera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

t€{do haber conseguido aparte del crédito, las mejores
de tçBp_ Utþ_gfl?çcum pliendo con los

rv ww "eæ,,i rna "E CIh. i:lx
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licitados, logrando con ello el uso racional de los rcos con
esta dependencia.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
3 2018-2021cor¡rÉ Dr, ùoM

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

n la contratación que se pretende realizar no

I suscrito o cualquier otro funcionario de esta
se generan por motivo de las relaciones
í que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de los sistemas de suspensión y dirección (reparación de
suspensión y dirección), marca NISSAN, NIE 172, modelo 1995, número de motor
KA24074762M y serie 5MSSD21004633, asignada a la Dirección de Parques y Jardines,
con el proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones
ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.AYUNTAN'IìF,NTO 
DE COLI II A

ATENTAMENTE
Cofima, Golima, 12de Febrero de2O21

C P 23050 7ei. 312-31ó-3846 Y -<i2-31ó-5ô29
www"ccEåsr*a.Eob"ntx
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OFICIATíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, SERVIcIoS Y oBRAS PUBLICAS DEL MUNIcIPIo DE Co
FECHA: 1-8 DE FEBRERO DE2021,
N9 DE COMITÉ: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ CO¡VPRRS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

REQUISICION :2021 -00264
PARA UTILIZARSE EN: N/8247 CAMIONETA NISSAN ESTACAS

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAI: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTo DE VEHícULoS

L.!,1 Rir:¡q
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd.Rodo¡foChávezCar¡tlo Km. 1.5Crr Cotiru-Coquimattán C.p.2gO5Of.f.312316-

ÞIREccfÓN DE

10

9

8

7

6

5

4

3

2

7

MANO DE OBRF1

ALINEACIÓN

CAJA DE DIRECCIÓN

GALLETA DE DIRECCION

TORNILLO DE BARRA ESTABILIZADORA

GOMA BARRA ESTABILIZADORA

ROTULA SUPERIOR

ROTULA INFERIOR

AMO RTIG UADO RES D ELANTEROS

AMORTIG UADO RES TRASEROS

DESCRIPCIóN

L

1

1,

t
2

T

2

2

I
L

CANTIDAD

s 2,800.00

S 2so.oo
S 3,8oo.oo

S 138.00

S 106.00

S 8e.oo

S 343.00

S 372.00

S 6s1.oo
S s74.oo

CRÉDITO

RUBEN REYES VALDOVINOS

Stz,o+s.++

5t,6oLqq
Sto,gg+.oo

S 2,8oo.oo

S 2so.oo
S 3,8oo.oo

S 138.00

S 2L2.oo

S 8e.oo

S 68o.00

S 744.00

S 6e1.oo
S s74.oo

Fundamentado eq la fracción Xllr del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciohes Arrendamientos y servicios del

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

L.,t,-DJH.
con¡rÉ

fð.

lico del Estado de Colima
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76V
Reyes Autobahn
Ruben Reyes Valdovinos

Revolucionl39
rectificacionesreyes@hotmail.com

TEt.3140085
I'

Colima, Col

60

1.00

1.00

1.00

1.00

2.00

1.00

2.00
2.00
1.00

1.00

CLIENTE

f VALE :

ATENCIóN A:

H DE FECHA
VEHlCUTO: NISSAN PICKUP PLACAS: FH-74-686 NIEI. 247

Padilla

CANT CONCEPTO

SERV

SERV

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PA
PZA

PA

Ã
cÖÌúl:
H. ÀY[

ìeæÉ

!

MANO DE OBRA

ALINEACION

CAJA DE DIRECCION

GALLETA DE DIRECCION

TORNILLO DE BARRA ESTABILIZADORA

GOMA DE BARA ESTABILIZADORA

ROTULA SUPERIOR

ROTULA INFERIOR

AMORTIGUADORES DELANTEROS

AM ORTI GUADORES TRASEROS

,Ei
'EU

.t
:.tËÅ''i¡r*. ,r m¿B

FI!,I" l*"oTil-i¡zt

/ffi\
/r\I

{

I

TOTAL

,.v.4.

SUB TOTAL

S roo.oo

S g¿¡.oo
S szz.oo

5 tz,o+s.qq
5 t,s6t.qq
S 10,384.00

S z,goo.oo
S 2so.oo
S 3,8oo.oo
S rss.oo
S zrz.oo
$ sg.oo
$ oso.oo
5 t+q.oo
S ogr.oo
S gz¿.oo

¡¡ :'
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SISTEMA BE CO MPACTACION

MOTOR
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ECCTON

TRANSM DË CÔME 's 20
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LLANTAS

MOFLES

SISTEN4A DË INYECCION

SISTEMA DE AIRE

¡ cHASTS

x FLECHAS LATTRALES

MUËLLES DE CARGA

ADITAMENTOS

I srsrervin nionÁulrco

FLËCHA CARDAN

UNIDAD:

!¡]ADO Y P|NTURA

TAPICERiA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00264
Fecha

22t01t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante PAReuEs JARDTNES v ARens vERDES Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia

No. lnventario
Proceso: Normal

00125 NISSAN ESTACAS CAMIONETA TIPO CHASIS ESTACAS LARGO STD. COLOR BLANCO CAPACIDAD UNA TONELADA MOTOR A GA N/E: 247

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-IJR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

<a

l,OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION
N/l: 125
NIE:247

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

RepRRRcróru y MANTENtMtENTo DE vEHfcuLos

>- Lp-ur^rt U

Obseryaciones

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION PARA EL NIE247 NISSAN-ESTACAS-CAMIONETA

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

AUTO

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos púBLtcos
JAIME

Fecha : 1110212021 02:26:28 p.m.

DIRECTOR DE PARQUES JARDI Y ÁREAS VERDES
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECANICO
Presente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
con¡rÉ DE comPr l.s 201&2021

APRCBADO
A trovés de este conducto solicito de [o monero mós otentq su opoyo,

poro que se reolice [o reporoclón de [o siguiente unidqd.

En espero de contqr con su vqtioso qpoyo, recibo un cordiol sotudo.

ATENT
Cot. A 22 Enero Det 2021

ES Y JARDINES

zo

DEP

D!nr ';F Pn,RQ

-.os
ING. JAI

C.c.p. ARCHIVO
JGM+Mgls

äir¿<l [ìo,Jciic i-i:c',,e2 r-]cr.r:i.i¡-. t,.lt:. i :; i-.¡-:: ; í,.1:i.ili,:
Ccl Vilì.us rie.[ ßo:aìu+ Coiirn<l t-i:l -.r -:3íj:.i'.)
l"ei --<123ìó-!:'ð7 ! y -.<i?.386 -38 I 5
www "c* t å rytal"ç * b. rr'x

:::>a\1't   "i ,.. -t.- /- " ,Lt-)Lt. í.\i:L.j (.,:î i:i li.,i:ì,.irl il.i'.,,.ii:;;' )c:::c= .ì3 l_oÓrl"
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247 NISSAN
Mortin

Vuelvos
Porques Y

Jordines
-Reporor

suspensión
lng. Joime
Gonzólez
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Memorándum : No. OM-TALL-O3 6 /202L

Asunto: Se justifica
ll sx^
ngùlg

E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
Adj

pRESTDENTA DEL colurÉ DE ADeutsrcroNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLIGA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
colrr¡rÉ DE :ompî 1s 2018-2021

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q qutorización de

controtoción q trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione el servicio de la reparación de los sistemas de suspensión y dirección,
para la camioneta ESTACAS marca NISSAN NlE247, modelo 1998, número de motor
K424732480M y serie 3N1CD15S3WK015825, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Parques y Jardines; lo anterior por un
monto total de 912,045.44 Doce mil cuarenta y cinco pesos 4Øi1100 m.n.) con el
lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, et de evaluar si se
ßêqüiffodæÉìt\,{0iao,,Ezre}arâsþnes adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
lde I hlu rfcip io, (ãír rcsn o@e¡minm rs i I o s s e rv i c i o s
C P 2805C rel 512-31ó-3848 Y 312-31ó-5ô2'i
www"colåma.gob.rnx

ieren pueden ser realizados

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2, 3 y45, numera'&F"ßqftåDO

"2D2i, Äñc de Ciriseidc Atvorez porr.ce de

que se

t/



Memorándum:No.

Confiennos
en Co timo

&&
&aöã{Ê\.,. el personal adscrito a esta Dirección o por la g

la intervención de un taller externo especialista.

t

( Fl. ¡'TYUNTAM¡ENTO
CC¡'¡ltTE Df :OU¡'.:

,."u"o"råff

OE COLIMA
\s 2018-2027

de

En ese sentido, la cqntratación que se pretende realizar es para la reparación de los
sistemas de suspensión y dirección de la camioneta estacas marca NISSAN NIE 247,
modelo 1998, número de motor K424732480M y serie 3N1CD15S3WK015825, asignada
a la Dirección de Parques y Jardines; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas de los sistemas, por lo tanto se requirió desarme
de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen
para su reparación de los sistemas de suspensión y dirección en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión y la

dirección, (reparar suspensión y dirección) provocaría que se pierda el control del manejo
del vehículo, es riesgoso, puede provocarse un accidente, por consiguiente no sería
posible dar cumplimiento a su objetivo que es la recolección de basura, el mantenimiento
de los jardines, así como las podas de los árboles y plantas de los jardines del municipio
de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contiatación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradeZ, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus activÍdades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
especializada las necesidades lnstitucioneles, ante el

haber conseguido aparte del crédito, las mejores

89Jì9Sfr Uiþam?çcump liendo con los

www"cæ$r'nc.gob.nrx

"202t., Ar.o de Griseldc Atvoi-ez poi:ce ie L eq1n,

uerimientos y
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" "'i*\7\ ' ''iöndiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los

Memorándum : No. OM-TALL-O3 6 /2O2L

nomrcos con
los que cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación

t' 
iî\rf*p^qfllSffi, þ."qrhvío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, 1

D i, ,.i
ATÆTIE ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

{¡ëç#Ì¡tct cE}REEfgR DEL TALLCÌT ruI
C P 28C5C :el. 512-51ó-38"1E / .3i2-itú.Sô29
www.ao[ima.Eob.mx

nes
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es asÍ que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de ia normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sec+or Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén Ínteresados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de los sistemas de suspensión y dirección (reparación de
suspensión y dirección), marca NISSAN, NIE 247, modelo 1998, número de motor
K424732480M y serie 3N1CD15S3WK015825, asignada a la Dirección de Parques y
Jardines, con el proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y
justificaciones ya expuestas.

de 2021
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OFICNLíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 18 DE FEBRERO DEZO21
N9 DE COM[É: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

REQU|SIC¡ON :2021 -00262

PARA UTILIZARSE EN: N/E574 CHEVROLET BEAT

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE INSPECCION Y LICENCIAS

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAla ^.-Blvd. Rodotfo chávez cad¡llo Km. 1.5 cdr. colilÞ - coqlimâttán C-P, 28o5o Tel- 5L¿ aLo-

orpeccró¡¡ o:

.,-.-@

8

7

6

5

4

3

2

L

ALINEACION

MANO DE OBRA SUSPENSION

CAMBIAR CREMALLERA

TORNILLO DE ROTULA

CREMALLERA

BASE DE AMORTIGUADOR

ROTULA INFERIOR

TERMINAL DE DIRECCION

DESCR¡PCION

!
t
L

1

1

2

2

2

CANTIDAD

s 2s0.00

S 8oo.oo

s 1,500.00

$ so.oo
S 6,840.00

S 36s.oo
S 364.00
s 387.00

CRÉDlTO

RUBEN REYES VALDOVINOS

St3,s3g.5z

5t,861.s2
itt,6lz.oo
S 2so.oo

S 8oo.oo

S 1,5oo.oo

S so.oo
s 6,840.00

s 730.00
s 728.OO

s 774.OO

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL
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Z6L
Reyes Autobahn
Ruben Reyes Valdovinos

Revolucionl89
rectificacionesreyes@hotmail.com

TEt-.3t40085': Colima, Col.

I--/'-,-wLl

1.00
1.00

1.00

1.00

1.00
2.00
2.00
2.00

CANT

SERV

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

vttluA!

SERV

SERV

A Ð Frd

I

I
.t

t/Ð\
ff,lñ

NÑ'
IöJLIJU

il AYUT{IAMIENIO ÞE COLIMA

kr

l

ALINEACION

MANO DE OBRA SUSPENSION

CAMBIAR CREMALLERA

TORNILLOS DE ROTULA

CREMALLERA

BASE DE AMORTIGUADOR

ROTULA INFERIOR

TERMINAL DE DIRECCION

CONCEPTO

t.v.A.

S ¡os.oo
S :o+.oo
S 387.00

TOTAL

SUB TOTAL

H AYUNTAMIENTO DE COTIMA
VEHICULO: CHEVROTET BEAT N/E: 574 KMS: 141,018

ATENCIÓN A:

CTIENTE

ndro Padilla

VAIE:

S 13,539.52

$ t,86l.sz

S 11,572.00

S zso.oo
S soo.oo
S t,soo.oo
$ so.oo
S o,e+o.oo
S z¡o.oo
S zza.oo
S 774.00

tu



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-00262
Fecha

29t0112021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante
AlmacénGiro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO

INSPECCION Y LICENCIAS

Proceso: NormalVigencia
No. lnventario

Añículo Unidad UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

NEGRA 4 C

Cantidad Descripción / Especificaciones

L BEAT 5 PUERTAS A

s-03-05-07-02-053-0000 1 s ERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION
N/l: 371
N/E: 574

Observaciones

REPARAR SUSPENSION Y DIRECCION PARA EL N/E 574 CHEVROLET-BEAT

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

(_,¿

JOSE GONZALEZ

Fecha r 1110212021 02:15:48 p.m.

Y LICENCIAS
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Memoránd u m : TMC-D I L -0040 12021

Asunto: Se solicita reparación s

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
Director del Taller Mecánico
Presente.-

Por medio del presente solicito a Usted, reparación de suspensión, para la unidad
con número con Económico 574,beat blanco sedan, modelo 2018.

Esperando una respuesta positiva, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo

Atentamente.
Colima, Col.,29 de Enero de2021

, ,i.EL DIRECTOR DE INSPECCION Y LICENCIAS

''?ii,:" ,'.'t(. ..:+ .r',i- - í-j l\,',, :ìr*,' i't t'it'i .liî ec."

M ACIAS GONZALEZ
li .ì; i_'lìl,A¡,1:,i" ; r

.'! l':-/L:i'iA
-¡ '.i 

. Il,lri:r,r. : i i. i) :-, u ,

C c p MTRA GEORGINA MENDOZA PEREZ - Directora de Recursos Materiales y Control Patrimoniai - lgual Fin -
Archivo -
JAMG/Martina

'¿ ii."; r,ìirJí) i',..,Ç1i i::,i, V(.1:'',,t,) il,.ivi)'l.:::
'^ '.: .:tt: ( ;' ( ': '{',;."
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Memorándum : No. OM-TALL-037 /2027

Asunto: Se justifi
Ê6Kã
&W. E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,

pRESTDENTA DEL com¡rÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTE
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIIUIA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numeral
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d,el Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q crutorización de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione los servicios de la reparación de los sistemas de suspensión y dirección,
para el automóvil BEAT marca CHEVROLET N/E 574, modelo 2018, número de motor
JT005827 y serie MA6CAOCD4JT005827, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de lnspección y Licencias; lo anterior por
un monto total de $13,539.52 (Trece mil quinientos treinta y nueve pesos 5Aß0 m.n.)
con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a
la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento
de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudibación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su ãlcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
ßodr iffedc$fu\ffi,,E2 réþrâcbnes ad iciona les en los veh ícu los y uinaria propiedad

n por

directa

r realizados

Oar:ii*r)

ldel hõu rflGipio,'ãslíl rcorn @ermt¡ràûis i I os servici o s q u e se req
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www.col,iryrc.Eob.mx
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Memorándum:No
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,.,,n,For el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad
la intervención de un taller externo especialista.

DE COLilUA
'1S

:;a:3ii\ìa)

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los
sistemas de suspensión y dirección del vehículo BEAT marca CHEVROLET N/E 574,
modelo 2018, número de motor JT005827 y serie MA6CA6CD4JT005827, asignada a la
Dirección de lnspección y Licencias; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas de los sistemas, por lo tanto se requirió desarme
de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen
para su reparación de los sistemas de suspensión y dirección en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión y la
dirección, (reparar suspensión y dirección) provocaría que se pierda el control del manejo
del vehículo, es riesgoso, puede provoc¿¡rse un accidente, por consiguiente no sería
posible dar cumplimiento a su objetivo que es la recolección de basura, el mantenimiento
de los jardines, así como las podas de los árboles y plantas de los jardines del municipio
de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimie¡to de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía; efrcacia, eficiencia, irnparcialidad y
honradez, en térrninos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Golima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, ftente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futurqs daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio conlel proveedor, permÍte obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades reqgeridgs por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que.labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias,.,situac¡ón que 

-v_a ?Gorde con los
objetivos que persigue esta administración p iblica : : 

:

Eficiencia. Al contar con un proì/eedor con la capacidad y experiencia ,sufroiente y
as necesidades lnstituciönales, ante elespecializada I

haber conseguldo aparte crálito, las mejores
mpliendo con los

www,col,irnegob"mx

"2021, Añc de Grisetdc Alvcrez ponce de Leór-i,

v
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Confiemos
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Ç.*l¡"*ñH
iciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos con
ue cuenta esta dependencia. H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

courÉ DE coMpr. 4 s 2018-2021

lmparcialidad. con et procedimiento de contratación etecto 
"" 

åP#RH#RO
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contretar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en Ia contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman comlpción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además.de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Leyde Adquisiciones,
Anendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los.motivos y fundamentos antes expuestos, soticito autorice la contratación de los
servicios de reparación de los sistemas de suspensión y dirección (reparación de
suspensión y dirección), del vehículo marce CHEVROLET, N/E 574, modelo 2018,
número de motor JT005827 y serie MA6CA6CD4JT0O5827, asignado a la Dirección de
lnspección y Licencías, con el proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las
razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le e¡vío un cordialsaludo
H.AYU}ITAÌVIIENTO 

D[ C(

ATENTAMENTE
Colima, l5 de 2021

JAIME ALEJANDRO PADILLA

BIvd. DI DEL TALLER MECÁMGO

kin 1.5 Corr. Ccli¡nc Coquimcticn
C P 28C50 Tel. 312-iló-S848 y 3t2-3ió-392ç
www.coIirnc-gob.mx

"2O'L Año de Griseldc'Álvorez ponc'é de León,
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OF¡CIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLI
FECHA: L8 DE FEBRERO DE2OZ1
N9 DE COM[É: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

REQUISICION :2021 -OO273

PARA UTTLTZARSE EN: N/E 379 CAMIÓN COMPACTADOR FREIGHTLINER

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DtRÉccróN DE
RECURSOs MATERIALES Y CONTROL PATRI MON IAL
Btvd. Rodalfo Chåvez cårr¡tto Km.l.5 Cårr Cot¡ru - Coquimattán c.P. ZeOSO f.f.312 316-

DiRËG, ffiåÈ [rc:i;ü. [;.i;,ii]îì;iilìru,{r
Y GONTRÛL ¿;;i;!¡¿!,;';$irìlÁ,i

eüAr,Jfttt ['üËiTt,

SESI0å ffi íj$h4lÍE'

FTHN $EËTO}í CÛSITE:

E.

t

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector P el Estado de Colima

H. AYUNTAMIENTÓ DE COLIMA
CelM!ÌÊ 0h îÕMr'r" À$ 2018-2021

,{Ëå fr ä"il: 4*1 ¿iií ;hffi "-?

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

L,"

4

3

2

8

8

7

6

5

ATADO DE MUELLES TRASERAS BRíO

DESCRIPCION

ABRAZADERA 7/S X3 X19 COMPLETA

REMACHE

BARRENO

AB RAZADERA LATERAL DOBLADA

TORNTLLO DE CENTRO t/2 X10 COMPLETO

BUJE RB FL

HOJA 3RA 39626F1

PEINE COMPLETO DE MUELLES FLT 338

2

2

2

2

2

2

1,

t
2

CANTIDAD

s 48s.00

S 2o.oo

S 2s.oo

S so.oo
S 7o.oo

S 2so.oo

S t,232.oo
S to,377.oo
S 8oo.oo

5t7,qto.+q

52,+oLq+
Sts,oog.oo

S 97o.oo

S 4o.oo

S so.oo

S 1oo.oo

s 140.00

S soo.oo

S L,232.00

S to,377.oo
S 1,600.00

CRÉDlTO

GU ILLERMO RAMIREZ VEI.ASCO



MUELLES Y SERVICIOS

"RAMíREZ"

LI BRAM I ENTO COQU I MATI.AN-MANZANI LLO KM2

LO DE VILLA COLIMA 28620 TEL. 312 33 O1-2 05

R. F.C. RAVG72T23LP 88 C. U. R. P.

CLIENTE:

UNIDAD:

Municipio Colima, Col

379

FECHA

souctTUD
COTIZACIÓN

o4lo1-l2O2t

A-593

I

D:

?/À'

/m\
r{

I
ñá¡qfk

abrazadera 718x3 x19 completa
remache

barreno
abrazadera lateral doblada

tornillo de centro Il2xl0 completo
buie rb fl

hoja 3ra 39626f1

peine completo de muelles flt 338

atados de muelles traseras brío
DESCRIPCIóN:

ttl_ lË¡rlJg¡"'r¡ 
-

A FtElùf{¡¡É* ril Flfl

Itsri*ø

2

2

2

2

2

2

1

t
2

Piezas

485.00

20.00

25.00

50.00

70.00

2s0.00

t,232.0O

to,377.OO

800.00

PIU

970.00

40.00

50.00

1_00.00

1_40.00

500.00

t,232.OO

LO,377.00

L,600.00

PRECIO

Diecisiete mil cuatrocientos y diez pesos 44/100 MN

l,-Å(,'"^J-l

'-,./

TOTAT

t.v.A.

SUBTOTAT

17,410.44

2,40L.44

L5,009.00

U I RAI!{I VELASCO



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 3r 6-3844 l3',tzl 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00273
Fecha

04t01t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: CompraiServicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00119 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MCNE ILUS CON VALOR APROXIMADO DE $250000.00 N/E: 379

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLES QUEBRADAS TRASERAS AMBOS LADOS
N/l: 119
N/E: 379

H.

ÞE iÌOMnr.

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VCHÍCUI-OS

APR ffieä

t.-itr^tt/

Obseruaciones

REPARAR MUELLES QUEBRADAS TRASERAS AMBOS I.ADOS PARA EL N/E 379 FREIGHTLINER-
CAMION

Q-aEIaboTó : ARTUROALVAREZ RAMOS

E FRANcIsco GONZALEZ VELASCO SERGIO ALBERTO BRAMBILA ¡UARCZ

Fecha : 1210212021 01:52:56 p.m

otREcroR GENERAL oE sERVtctos púBL¡cos ENoARGADo oe ln otnecctó¡l DE LtMPtA Y SANIDAD
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MOTOR
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TEC. JA,IN'IE ÀLFJANDRO PADIl.LA

zAfi.qGozÊ-

S¡RíC,TÖR È'EL TAILER

LLANTAS

T MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION
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Colimo
c.cStERNÐ t¡lñtliaai

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENÏE
Colimo, Col 4 de Enero de 2021

ENCARGADO A Y SAN¡DAD

LIC. SERGIO ALB LA JUAREZ

C-c.p. Archivo.
SABJ/po¡c.

TEC. JAIME ATEJANDRO PADITLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TAttER
Presenle.

ornrccróru or

ÞÊ COUMA
\â 2018-2021

ADO

Ll.,:,,', 1 . :.ï'illfiTo
':7: :.,1

_, :.-.. i._.:.-.: :- .. .; I 1

+ fi'tøgr'"
i.l rr [it L

lJl-'i"l I '

' -i,
.' :\t f'l) iI . !.- . - - i
t, : rì r'l ì)fl !

-:.1\-) 
"--'LINlPIA Y SAT{IDAD

BLvd. Rodotfo Chóvez Cqrritlo Km. 1.5 Corr
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Memorándum : No. OM-TALL-O3 8/202t

Asunto: Se justifica

, E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVIGIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

I

I

ærqf&æ @s
e n Co [imo

üe
s&
sç

por

II. AYUNTAMIÉNTO DE COUMA
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Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 ,2,3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q autorizcción de

controtoclón o trovés del método de la adjudicación dírecta del proveedor GUILLERMO
RAMÍREZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231HJCMLLO9,
para que proporcione el servicio de la reparación de los sistema de suspensión y muelles
de carga, para el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005,
número de motor 90697800440917 y serie 3ALACYCS65DV217O4, unidad propiedad del
H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad;
lo anterior por un monto total de $17,410.44 (Diecisiete mil cuatrocientos diez pesos
441100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimientö preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
ßa$¡iâdceiuvtffi,gzrQarâGbnês adiöionales en los ve maquinaria propiedad
ide I'h6u rßip io, (hlíLroom cC¡@emimm ¡s i I o s se rvi c i o s
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, el personal adscrito a esta Dirección o por la graveOaO OÆ
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los

sistemas de suspensión y muelles de carga del camión compactador marca

FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de motor 90697800440917 y serie

3ALACYCS65DV21704, asignada a la Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de

reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total

de piezas que intervienen para su reparación de los sistemas de suspensión y las muelles

de carga en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad,

con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y

reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las muelles quebradas,

(reparar muelles quebradas traseras ambos lados) provocaría que no avance,' que se

cargue el peso, pues el daño de las muelles provoca que pierda estabilidad, que se dañen 
'

las llantas, los rines y transmisión, por consiguiente provocaría que la unidad no trabaje
en condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la
recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los

objetivos que persigue esta administración pública.
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proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
alizada las necesidades lnstitucionales, ante el

conseguido del crédito, las mejores
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación de las muelles traseras (reparar muelles quebradas traseras ambos
lados), del camión compactador marca FREGHTLINER, N/E 379, modelo 2005, número
de motor 90697800440917 y serie 3ALACYCS65DV21704, asignado a la Dirección de
Limpia y Sanidad, con el proveedor GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, con base a las
razones y justificaciones ya expuestas.

S i n pfnqgartieüa 4n¡grëÈttiío u n cord ial sal udo.

ATENTAMENTE
Golima, l5 de rero de 2021
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OFICALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLI
FECHA: L8 DE FEBRERO DE2O2I
N9 DE COMITÉ: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COM¡TÉ OT COVPNRS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

REQUf SICION :2021 -OO278

PARA UTTLTZARSE EN: NlE 467 CAMtÓN COMPACTADOR KENWORT

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

TIJÀBRû CÛÞJ!TE

sEst0fl $E coHtTE

FttilA smt0il ß0xtTE

5

4

3

2

1,

TACON SEPARADOR 1-2481

ABRAZADERAT/8 X3 X19 COMPLETA

HOJA Lra 39028k

TORNTLLO DE CENTRO u2XlO COMPLETO

ATADO DE MUELLE TRASERA ARREGLAR

DESCRIPCION

T

2

4

2

2

CANTIDAD

S 3e8.oo

S 48s.oo

S 1,881.00

S 7o.oo
S soo.oo

CREDITO

GUILLERMO RAMIREZ VELASCO

Stt,ø31.t2

St,605.t2
Sto,032.oo
S 3e8.oo

S s7o.oo

S 7,s24.oo
S 14o.oo
S 1,ooo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUIÛrAMIÊNÎÞ DE COLIMA
cortlttÉ Dê ,1ólrÈ"" . s 301å.2021

F..fP$å#il*;i,ffi{þ

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

WMlrtúJl



MUELLES Y SERVICIOS
,,RAMíREZ''

LI BRAM I ENTO COQU I MATLAN-MANZAN I LLO KM2

LO DE VTLLA COLTMA 28620 TEL. 312 33 012 05

R. F. C. RAVG 7 2T23LP 88 C. U. R. P. RAVG 7 2 1.2 3 1 HJ C M LLOg

CLIENTE:

UNIDAD:

Municipio Colima, Col

467

Once mil seiscientos treinta y siete pesos 12/100 MN

FECHA

SOLICITUD

coflzAcróN

o8lo2l2O2t

A-606

)'l

-

cöirrrrÉ DÊ :.ßMÊr .3 t018-2021
.. ¡rr.rrr.rÀl¡lrlr'tfô nÉ Côl IMA

(

tacón separador 1-2481

abrazadera 718x3 x19 completa

hoia 1ra 39028k

tornillo de centro Ll2xLO completo
atado de muelle trasera arreglar

DESCRIPCIóN

iA\I ,

L

2

4

2

2

Piezas

398.00

485.00

1,881.00

70.00

s00.00
PIU

0.00

398.00

970.00

7,524.00

140.00

L,000.00

PRECIO

TOTAL

t.v.A.

SUBTOTAL

t1,,637.L2

t,605.L2

10,032.00

U I LLË R.Afu.J 1 R[ Z: VE LASCO

t -tn^-u{4



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00278
Fecha

0810212021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén:Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIO

Proceso NormalVigencia
OOO23 KENWORT CHASIS CAMION CHASIS CABINA MARCA KENWORT MODELO T37O COMPACTADOR DE BASURA METRO-PACK 20 YRD 3, N/E: 467No. lnventario

Artículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLES TRASERAS
N/l: 23
N/E:467

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

nepRRRcróru y MANTENtMtENTo DE vEHlcuLos

DF COLIMA
\ 3 2018-2021

Å80

t/t"^,1r1

Observaciones

REPARAR MUELLES TRASERAS PARA EL N/E 467 KENWORT-CHASIS-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos ptJgLtcos

A

sERGto ALBERTo BRAMBTLA luÁRez
ENCARGADo oe m olRecctón DE LtMptA y SANtDAD

AUTORIZA

1Fecha : 1510212021 08:53:33 a.m.
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SPENSION

FRENOS

DIRECCION

iRANSMIS!OT{

FLECHA CARDAI.I
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SISTEMA DE COMPACTAC|ON

MOTOR

SiSTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAP'iACìONE5

ADITAMENTOS

LLANTAS

MOFLES

UELLES DE CARGA
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADIIIA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 8 de Febrero de 2021.
ENCARGADO DE TIMPIA Y SANIDAD

Collma
GûS!ir*Ô Vþ{1{,tÁt

L.tu. ú4

tIC. SERG]O AIBE BRAMBITA EZ

Corrillo Km. ì.5 Corr.
Col.. Cotimo, Col". C.P" 28050
TeL 5ló-3847
www.cotirnc.gob.mx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"
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Memorándum : No. OM-TALL-O3 9 /202L

Asunto: Se n por

directa&€
$x

, E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARREN
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIC¡PIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H. AYU?.'1AMIËNTO OE COUMA

iöniìrr- Br :nn:." ''1 2018-2021

Cpgr"*pa*aÐo
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colifia, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, sol,icito [a autorizqción de

controtoción 
'o 

trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor GUILLERMO

RAMíREZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231HJCMLLO9,

para que proporcione el servicio de la reparación de los sistema de suspensión y muelles

de carga, para el camión compactador marca KENWORT N/E 467, modelo 2012, número

de serie'3BKHHM8X1CF379221, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo

el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de

$',1,637.12 (Once mil seiscientos treinta y siete pesos 12l1OO m.n.) con el lmpuesto al

Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida

presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de

Vehículos'.

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de

excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en

razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más

idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación públi

correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible

precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, .créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razon de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de rnantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
ßÞ#¡¡qedc$øvffi,gzréþHrêfcbnes adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
ldelixõurßÞio,(blíuouncG@emixthrsi Ios servicios que se requieren pueden ser realizados
C P 28û5C îeL 5i2-31ó-3848 Y 312-31ó-5829
www.cotiryta.gob.mx
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personal adscrito a esta Dirección oporl requiere de

la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los

sistemas de suspensión y muelles de carga del camión compactador marca KENWORT

N/E 467, modelo 2012, número de serie 3BKHHMBX1CF379221, asignado a la Dirección

de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor

desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para

determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación

de los sistemas de suspensión y las muelles de carga en virtud de que como resultado de

su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de

emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las muelles quebradas,
(reparar muelles traseras) provocaría que no avance, que se cargue el peso, pues el daño
de las muelles provoca que pierda estabilidad, que se dañen las llantas, los rines y
transmisión, por consiguiente provocaría que la unidad no trabaje en condiciones óptimas
y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustêntado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-benefìcio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración púbiica.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

do haber conseguido aparte del crédito, las mejores
po y forma, cu con los requerimientos y

i,? 2¿C5J let 312-51ó--)34ô "r' 312-31ó-5õ?.ç
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación de las muelles traseras (reparar muelles traseras), del camión
compactador marca KENWORT, N/E 467, modelo 2012, número de serie
3BKHHM8X1CF379221, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
GUILLERMO RAMÍREZ VELASCO, con base a las razones y justifi

expuestas.

ya

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

HJAYUNTAN'llINTO l)t (\ )l.l \l ¡\

ATENTAMENTE
Golima, Colima, l5 de dç2021

TEC. DRO PADILLA ZARAGOZA
DEPARTAMENTo DE DTRECTOR DEL TALLER MECÁNtcg
TALLER MECANICO

Blvd Rodoi.fo Cnói,ez Col iLio

km l5 Ccr:' Cclirnc Ccquirricilcn
C P 2805C Tel. 512-31ó-3848 \¡ 312-31ó-5ô?ç
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
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OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES I

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA
¿

FECHA: l8 DE FEBRERO DE 2021 ¡
f

NO. DE COMITÉ: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ I
SOLICITA: DIRECCION DE COMUNICACIóN SOCIAIi

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

qiREC. DE REC.y coNTROt-

Mlh,hÎ,',Ps

SESIM ÛE rÛMTE
ih

:19

FE0ilß sE$10ü t0HtTE:

ftIÂTËRf,A
PATRIMQN!

TRANSMISION DE LAS SESIONES CORRESÞöÑÌDTEÑTE5TF LA ADMINIETÑ4çGEÞI.P.UBLICA MUNICIPAL
CON IMPACTO SOCIAL

2021 - 00334

03 _ oó _ o.t _ 02 PUBLICACION Y DIFUSION MASTVA POR RADTO DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

01 - 0l - 01 FtscAL

FUNDAMENTADO EN EL ARTICULO 2ó, PARRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III,44Y 45
PARRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.

XHTY RADIO COMUNICACIóN
EFECTIVA S.A.S. DE C.V.

IMPORTE

$ 43,103.4s

SUBTOTAL s43,103.45

IVA só,8eó.s5

TOTAL s50,000.00

a
I

I

I

I

No.

SERVICIO DE 3OO SPOT DE 20 SEGUNDOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA MAS PICUDA 93.3
FM. (XHEV) DEL t5 DE FEBRERO AL 30 DE JUNTO DE

2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

q

CANTIDAD

$ 8,ó20.ó9

P.U.

CREDITO

1ô
0r'
:t.'. \'
-, 4r'
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t¡C. MA. DEt CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAT MAYOR DEt H. AYTO.

DE COLIMA
Presente.

G. ïorres Qulntero No. 85 Cof.imcl Ccr.. C.P. 28000
feL. 312-31ó-3825
,¡.'^.,1- ,¡.*!ì¡*: ryail rn.cr. r1, 1:.vuqj¡:n r14v*¿r; f.

'2021, Año de Griseidcr Átvorez Ponce de León"
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cedió a la con.tratación deLa Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, pro

los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa, con XHTY RADIO
COMUN¡CACIóN EFECTIVA, S. A. S. DE C. V., propietario de la radiodifusora La Más Picuda 93.3
FM., para la difusión de las actividades que realiza este municipio, que transmite desde la Cd. De

colima con 50,000 Watts de potencia en 93.3 FM y 10,000 Watts en la 1-020 am., con cobertura
principal en Colima, Villa de Álvarez y su zonas conurbadas, para que se dé a conocer a la

ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer
gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que
cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los
capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll,44y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de
exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de
a rte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad radiofónico ámbito en el que La

Más Picuda 93.3 FM., cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se requiere para

hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que La Más Picuda 93.3 FM. es una persona moral que se

encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y dominio sobre este medio,
cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por otra
parte, le informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por la

Dirección a mi cargo, la programación va dirigida a jóvenes y adultos niveles socioeconómicos B, C,

D., por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un medio
de comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la ciudadanía,
a fin de que la información llegue a todos los sectores sociales y públicos, sensibilizando sobre los
programas, subsidios y campañas que realiza esta administración municipal
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La contratac¡ón tuvo un costo total de 550,000.00 ( cincuenta mil pesos 00/1-00 M.N.) incluido el

impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos mensuales, mismo que
será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida
denominada ( 03 - 06 - 0L - 02l' PUBLlcActÓtr¡ v olpuslÓru fvlRslvn poR RADto DEL eUEHACER
GUBERNAMENTAL ". Dicha contratación es del día 1-5 de febrero al 30 de junio de 2O2I,el medio
de comunicación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo
exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta con contenido
dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el procedimiento de
licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta radiodifusora ofrece lo servicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta
dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la
naturaleza de esta radiodifusora no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos
económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que
los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se contrato la prestación de los servicios requeridos,
tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos que se generan por el trato
de una relación profesional, por lo que no existe corrupción en la elección del procedimiento de
excepción a la licitación que invoca esta Dependencia, situación que hace constar el cumplimiento
del criterio de honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la
existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que
podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenid
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de
economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de
los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Colima, Col. a 09 de Febrero de2O21i

,l'lqn¡l, Lo çÅ, ;o R
DIRECCIÓN

COMUNICACIÓN
DE
SOCIAL

H. AYUl.rTAMlEtllÖ 6E CoLIMA
.cOMlTÉ 0E COMPÊ,,{S 2018-2,.ì2"

APROBAFÞ¡"

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.-
Para su conocimiento.

c.c. p. Archivo

G. Torres Quintero No. B5 Colimc¡" Col. C.P. 28000
feL. 312-316-3825

www"emlårnm"gob.rnx
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XHTY RADIO
COMUNICACIÓN

EFECTIVA,
S.A.S. DE C.V.

ADMON_IV\ACMA9 3. 3 FM@ H OTM
AI L.COM

312 161 0933

MIGUEL CERVANTES 365,
COLONIA HACIENDA

REAL. PLAZA REAL. PRIMERA

PLANTA.

il. ÂYUNl A,MtENt'r] [rH
COMITE Êitj. :{rM" . " ê

¡ìoLtMAcoÏzActÓN
?.t)18-2ó21

Apffi,ÐbÁåffi ffi Colima, Col. a 08 de Febrero de 2021.

LCDA. MARÍA DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Presente.

Asunto: Cotización de Radio

Por medio de la empresa le envío la cotización de radio para el periodo del

15 de Febrero al 30 de Junio de 2021 para la difusión en L¿ Más Picuda

93.3 FM siglas XHEV.

DATOS GENERALES:

Nombre comercial:
Razón social:

La Más'P¡cuda 93.3FM.

XHTY RADIO COMUNICACIÓN

EFECTIVA, S.4.5 DE C.V.

Calle: Antonio Leaño fl663, Colonia:

Ponciano Arriaga, C.P. 28160

Tecomán, Colima.

Domicìlio Fiscal

Domicilio Comercial: Av. Miguel Cervantes fl365, Colonía:

Hacienda Real, C.P.28018, Colima,

Colima

SERVICIOS:

Transmisión de spot radiofónicos en LA MÁS PICUDA 93.3FM stGt-AS
XHEV, 300 SPOT DE 20 segundos periodo mensual del 15 de febrero
al 30 de junio 2021.

]NVERS|ÓN MENSUAL s 8,520.68

tvA $ 1,379.82

TOTAL s10,000.00

Transmisión de spot radiofónicos en tA MÁS PICUDA 93.3FM stGt-AS
XHEV 2400 SPOT DE 20 segundos periodo del 15 de Febrero al 30 de
Junio de 2021.

!NVERS|óN POR CINCO MESES s43,103.44
tvA s 6,896.56

TOTAL SSO,OOO.OO

RADIO I-A MÁS P¡CUDA 93.3FM SIGI.AS: XHEV
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LIC. MA. DEL CARMEN MORATES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

APRÛbAETO

Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la radiodifusora La

Más Picuda ( XHEV 93.3 FM. ), para la publicidad del H. Ayuntamiento de
Colima, del 15 de Febrero al 30 de Junio de 2O2I.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y

la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un
cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de 202L.
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOC¡AL

H. AYUMTAMIENTCI DE COLIMA
courÉ DE tgp¡r,i-qs 2018-202i

fuito ( ,o,^ LLLr^ Q-
OTIKA IBETH SILVA ROSATES ornecctót¡

,;ur,¿uf.¡tCnCtÓtrt
DE
SOCIAL

c.c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales
y Control Patrimonial.- Mismo fin.

c. c. p.- ARCHrvo

G. Torres Qulntero No. 85 Colimc¡, Col. C.P. 28000
Íel. 312-316-3825

y¡',r.,t {¡i"} "1. *b.;:ny

"2A21, Año de Grisetdo Átvorez Ponce de León"



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00334
Fecha

0810212021

Situación

LIBERADA

Solicitante coMUNtcActoN soctAL Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01-02-001-0ooo'1 SERVICIO 1 ooo000 sPoT EN RADIO 02-02-01 - 03-06-0'1-02 - 002-01 01-01-01

3oo spors DE 20 sEG. DEL H. AyUNTAMIENTo DE coLtMA EN LA puBltcActóN y DrFustóN MAStvA poR RADto DEL QUEHAcER
MAs ptcuDA 93.3 FM ( xHEV ) DEL 1 5 AL 28 DE FEBRERo DE 2021. cUBERNAMENTAL

îA ÞE COLIMA
f'r" I å ?018'2021

bAÐO

Observaciones

TRANsMtstóN DE LAS AccroNEs coRRESpoNDtENTES DE LA ADMINtsrRAcróN MUNrcrpAL

EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

CON IMPACTO SOCIAL.

AUTORIZA

SALVADOR CARDENAS MORALES

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISRATIVO DE
PRESIDENCIA

Fecha : 1810212021 10:02:58 a.m. Pá9.: 1
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